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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Pleno del Ayuntamiento

Acuerdo del Pleno, de 26 de abril de 2022, por el que se aprueba el Reglamen-
to 7/2022, de 26 de abril, por el que se establece el régimen de las Entidades Colaborado-
ras Urbanísticas de Verificación, Inspección y Control.

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión (6/2022) ordinaria celebrada el día 26 de abril
de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar el Reglamento por el que se establece el régimen de las Entida-
des Colaboradoras Urbanísticas cuyo texto se adjunta como anexo al presente acuerdo.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid”.

Tercero.—Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en derecho pro-
ceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica,
para corregir de oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que,
en su caso, se dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.3 e) de la Ley 22/2006, de 4 de ju-
lio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, se procede a la publicación del texto
aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que contra el presen-
te acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente en derecho (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

PREÁMBULO

I

Desde su aparición en el Ayuntamiento de Madrid, el régimen de las entidades cola-
boradoras urbanísticas (en adelante, entidades colaboradoras) se ha regulado en las normas
sustantivas que han desarrollado los mecanismos de intervención de las actividades econó-
micas. Tanto la Ordenanza de Gestión de Licencias de Actividades del año 2009 (en ade-
lante, OGLUA) como la Ordenanza de Apertura de Actividades Económicas de 2014 (en
adelante, OAAE) han mantenido el régimen de colaboración privada a través de entidades
de carácter técnico que, por referencia al marco normativo estatal y autonómico, tienen ca-
rácter voluntario y permiten que los interesados opten por presentar una declaración respon-
sable o solicitar una licencia con un certificado de conformidad emitido por las propias en-
tidades colaboradoras. Durante el tiempo transcurrido, se ha demostrado que las
previsiones de ambas ordenanzas relativas a la regulación de las entidades colaboradoras
eran adecuadas, proporcionales y han reducido considerablemente el tiempo de tramitación
de los medios de control en materia urbanística.

Desde el punto de vista de su contenido, las dos ordenanzas mencionadas no han sido
primordialmente normas de organización y funcionamiento de estas entidades, sino que su
objeto principal ha consistido en el desarrollo normativo de los medios de intervención mu-
nicipal en las actividades de los particulares. Por ello, su articulado presentaba dos partes
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bien diferenciadas y dispares, con poca conexión entre ellas: la que establecía el régimen
de los medios de intervención, y la que regulaba el régimen de las entidades colaboradoras.

II

La nueva regulación de los medios de intervención urbanística, planteada en una úni-
ca ordenanza, constituye una oportunidad para mejorar, redefinir y avanzar en un desarro-
llo normativo independiente para las entidades colaboradoras. Con la creación de un nuevo
reglamento que establece el régimen de las entidades colaboradoras se descarga a la norma-
tiva municipal en materia de control urbanístico de un articulado que excede de su objeto y
contenido. Por coherencia lógica, en la normativa de medios de intervención urbanística
solo deben regularse los procedimientos de licencia y declaración responsable y su trami-
tación administrativa.

Resulta oportuno por tanto que el Ayuntamiento de Madrid, haciendo uso de su potes-
tad normativa, defina en una norma específica un régimen jurídico cuyos elementos funda-
mentales vienen recogidos en la normativa autonómica de aplicación: la Ley 8/2009, de 21
de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, en su Dis-
posición adicional segunda, y la Orden 639/2014, de 10 de abril, de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regulan las entidades colaboradoras ur-
banísticas en el ejercicio de las funciones administrativas de verificación y control en el ám-
bito urbanístico. En el artículo 2 apartado 3 de la Orden se establece que cada Ayuntamien-
to desarrollará mediante ordenanzas el procedimiento a seguir por las entidades privadas
colaboradoras en el ejercicio de sus funciones.

A partir de esta regulación autonómica, es posible y necesario normativizar el régimen
de las entidades colaboradoras. Ello facilita el conocimiento del ordenamiento jurídico mu-
nicipal, su accesibilidad y su transparencia, haciendo más rápida y sencilla su aplicación y
cumplimiento.

III

El reglamento cumple con los principios de buena regulación previstos en el artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia y eficiencia.

En primer lugar, el principio de necesidad se manifiesta en la regulación de materias
que afectan a las razones imperiosas de interés general definidas por el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea, como son las relativas a la protección del medio ambiente, el entorno
urbano, el patrimonio histórico y la protección de los derechos de los consumidores.

Asimismo, estas razones imperiosas de interés general justifican el sometimiento de
las entidades colaboradoras a una autorización previa por parte del Ayuntamiento. Los in-
tereses que se ventilan en estos procedimientos, la naturaleza de la materia de que se trata
y la apertura del ejercicio de estos controles, inspecciones y verificaciones a las entidades
colaboradoras, justifican que en el ámbito de estas materias se establezca una regulación de-
tallada y completa, a través de una disposición de carácter general.

Por otro lado, el reglamento se considera un instrumento adecuado y eficaz para pro-
teger el interés general, dado que el régimen de los medios de intervención urbanística con-
lleva la necesidad de regular en un instrumento normativo independiente el régimen de las
entidades colaboradoras que proporcione mayor seguridad jurídica a sus relaciones entre el
Ayuntamiento y las entidades colaboradoras. De esta manera se cumple con el principio de
eficacia.

Igualmente, el reglamento es el instrumento normativo que se considera coherente y
proporcional con la naturaleza de las materias que regula, puesto que va a desarrollar las re-
laciones entre la Administración y las entidades colaboradoras.

En este sentido, la naturaleza de las funciones de las entidades colaboradoras y de sus
relaciones con la Administración; la determinación del régimen jurídico para su participa-
ción en las funciones de colaboración, verificación e inspección; la reglamentación de su
régimen de incompatibilidades y la regulación de su régimen sancionador, exigen un régi-
men jurídico completo y acabado, desarrollado en una norma de alcance general que pro-
duzca efectos jurídicos entre sus destinatarios. Por ello es imprescindible que todos los ele-
mentos anteriores se reflejen en una disposición de naturaleza reglamentaria, como
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manifestación de la potestad normativa municipal en el ámbito de sus competencias. El re-
glamento cumple en este sentido con el principio de proporcionalidad.

A través del reglamento, los ciudadanos podrán acudir directamente al texto normativo
que regula el régimen de las entidades colaboradoras sin tener que recurrir a la normativa mu-
nicipal sobre tramitación de medios de intervención. Y en sentido contrario, aquel interesado
que necesite tramitar un título habilitante para una actuación urbanística tendrá la ventaja de
examinar un texto normativo simplificado y aligerado de todo aquel contenido que estricta-
mente no responda a los aspectos relativos a la tramitación de las licencias y declaraciones
responsables. Por estas razones, el reglamento cumple con los principios de transparencia y
eficiencia exigidos por la normativa estatal de procedimiento administrativo.

IV

El reglamento comprende 37 artículos estructurados en 7 capítulos, dos disposiciones
adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones
finales, y recoge la regulación que ha venido cimentando el régimen jurídico de las entida-
des colaboradoras durante su tiempo de vigencia. Asimismo, lo acompaña de nuevas deter-
minaciones que la práctica habitual hacía recomendable incorporar, como las referidas al
alcance y contenido de las funciones de las entidades colaboradoras, sus obligaciones o un
novedoso régimen de incompatibilidades.

El capítulo I, que comprende los artículos 1 a 6, establece el objeto y el ámbito de apli-
cación del reglamento, así como un catálogo de definiciones. En su artículo 4 se detallan
además una serie de principios generales relativos al funcionamiento de las entidades cola-
boradoras, que deberán actuar con imparcialidad, confidencialidad y responsabilidad, con
el fin de garantizar su independencia en el ejercicio de las funciones encomendadas. Por vez
primera se recoge que en el ejercicio de sus funciones están sujetas al régimen de incompa-
tibilidades establecido en el reglamento, y se dispone que las entidades colaboradoras en
ningún caso tendrán carácter de autoridad, ni su actuación sustituye ni excluye la función
de verificación, control e inspección propia de los servicios técnicos municipales.

Se incluye también en este capítulo la necesidad de que para la realización de las fun-
ciones de verificación, inspección y control las entidades colaboradoras estén acreditadas y
dispongan de una autorización administrativa. Los requisitos que el reglamento somete a la
obtención de la autorización municipal son complementarios a los contenidos en la Orden
autonómica 639/2014, y se justifican en las peculiaridades organizativas (existencia de un
organismo autónomo destinado a la gestión de los medios de intervención en materia de ac-
tividades), por la especificidad de la normativa y realidad urbanística de la ciudad de Madrid,
así como del ingente volumen de actuaciones urbanísticas solicitadas por los ciudadanos. Por
ello resulta justificado que su actividad esté sometida a autorización administrativa, con el
fin de efectuar un control efectivo sobre el adecuado desempeño de sus funciones.

Por último, dentro de este capítulo destaca la posibilidad de que las entidades colabora-
doras puedan actuar a solicitud no solo de los interesados, como se establecía en las anterio-
res ordenanzas de licencias de actividades y de apertura de actividades económicas, sino
también a solicitud del Ayuntamiento. Por primera vez queda abierta la facultad de que sea
el propio Ayuntamiento el que se dirija a las entidades colaboradoras para que le presten sus
servicios de verificación, inspección y control, a través de un contrato administrativo.

El capítulo II contempla los artículos 7 a 11, disponiendo como regla general que para
la actuación de las entidades colaboradoras será necesario que estén acreditadas por la En-
tidad Nacional de Acreditación conforme a los requisitos establecidos por la norma UNE-
EN ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya.

También regula este capítulo los supuestos de modificación, suspensión y extinción de
las autorizaciones administrativas, y la regulación del Registro Municipal de Entidades Cola-
boradoras Urbanísticas, como registro donde se inscribirán las autorizaciones concedidas y
las resoluciones por las que se modifica, se deniega, se suspende o se extingue la autorización.

En el capítulo III, que comprende los artículos 12 a 17, se detallan las obligaciones de
las entidades colaboradoras y la fijación de los precios que van a percibir por sus servicios,
incorporándose por primera vez la obligación de tarifar sus actuaciones, no solo respetan-
do los límites máximos fijados por la Junta de Gobierno, sino también los límites mínimos
con el fin de evitar la competencia desleal entre las entidades colaboradoras urbanísticas.

En el capítulo IV, del que forman parte los artículos 18 a 23, se recoge una de las no-
vedades más importantes del reglamento: la regulación del régimen del personal de las en-
tidades colaboradoras. Se incorpora una relación de supuestos de incompatibilidad de las
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entidades colaboradoras y de su personal, y se enuncia una relación de supuestos en los que
las entidades colaboradoras o su personal deben abstenerse de intervenir, pudiendo incurrir
en algún tipo de responsabilidad en caso de incumplir este deber.

El capítulo V, contenido en los artículos 24 a 28 del reglamento, es el dedicado al ré-
gimen de responsabilidad y control de las entidades colaboradoras. Al igual que venía re-
cogido en las ordenanzas anteriores de aplicación en esta materia, las entidades colabora-
doras urbanísticas responderán de los daños y perjuicios derivados de sus actuaciones y
para ello habrán de suscribir el correspondiente contrato de seguro de responsabilidad civil.
También se establece en el capítulo V el procedimiento de reclamación frente a cualquiera
de sus actuaciones que vulneren los derechos o intereses legítimos de los interesados ante
el Ayuntamiento o ante la entidad colaboradora.

Por otro lado, dentro de este capítulo se desarrollan las funciones de control permanen-
te sobre las actuaciones de las entidades colaboradoras urbanísticas, pudiendo el Ayun-
tamiento supervisarlas en cualquier momento. Se regulan también por vez primera las fa-
cultades inspectoras de la Administración con relación a las entidades colaboradoras,
introduciéndose la posibilidad de realizar actuaciones y auditorías conjuntas con la ENAC,
lo cual constituye una innovación con relación a las ordenanzas anteriores, que no dispo-
nían nada en este sentido.

En lo que se refiere al régimen sancionador de las entidades colaboradoras previsto en
el capítulo VI (artículos 29 a 34) se tipifican las infracciones y se regulan las sanciones. La
imposición de sanciones se realizará mediante la instrucción del correspondiente proce-
dimiento sancionador, sujeto a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Por último, el capítulo VII, que recoge los artículos 35 a 37, está dedicado a la regula-
ción de las multas coercitivas, disponiéndose los supuestos en los que el órgano competen-
te tiene potestad para imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros como medio de eje-
cución forzosa de sus actos, pudiéndose imponer de forma reiterada por cuantos periodos
de quince días sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los términos previstos en el ar-
tículo 52 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.—El reglamento desarrolla el régimen jurídico de las entidades
colaboradoras urbanísticas que intervienen en las funciones de verificación, inspección y
control de actuaciones urbanísticas.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—El reglamento se aplica a las entidades colaborado-
ras urbanísticas que ejerzan sus funciones en la Ciudad de Madrid.

Las referencias que el presente reglamento realice al Ayuntamiento se entenderán rea-
lizadas al Ayuntamiento de Madrid.

Art. 3. Definiciones.—1. Entidad colaboradora urbanística: entidad privada de ca-
rácter técnico, con personalidad jurídica propia, acreditada y autorizada para el desempeño
de funciones de verificación, inspección y control de actuaciones urbanísticas, y que actúa
bajo su propia responsabilidad.

Las referencias que el presente reglamento realice a las entidades colaboradoras se en-
tenderán realizadas a las entidades colaboradoras urbanísticas.

2. Acreditación: declaración por un organismo nacional de acreditación de que una
entidad colaboradora cumple los requisitos fijados con arreglo a normas armonizadas para
ejercer actividades específicas de verificación, inspección y control.

3. Autorización administrativa: resolución municipal que permite a las entidades co-
laboradoras acreditadas desarrollar funciones de verificación, inspección y control previs-
tas en la normativa estatal, autonómica y municipal de medios de intervención urbanística
en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid.

4. Actuación urbanística: realización conjunta o separada de actos de uso del suelo,
subsuelo, vuelo, construcción y edificación, así como la implantación y el desarrollo o mo-
dificación de actividades previstos en la normativa urbanística.

5. Funciones de verificación, inspección y control: funciones de evaluación, inspec-
ción y comprobación del cumplimiento de la normativa urbanística objeto de control mu-
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nicipal de las actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la ordenanza
en materia de medios de intervención urbanística.

6. Certificados: documentos expedidos por la entidad colaboradora con el contenido
y alcance previsto en la normativa urbanística de aplicación.

Art. 4. Principios generales.—1. Las entidades colaboradoras ejercen funciones de
verificación, inspección y control de la conformidad de las actuaciones urbanísticas con la
normativa urbanística en los términos previstos en la normativa estatal y autonómica.

2. Las funciones de las entidades colaboradoras se realizarán a solicitud de los inte-
resados o del Ayuntamiento.

3. Las entidades colaboradoras deberán actuar con imparcialidad, confidencialidad y
responsabilidad, con el fin de garantizar su independencia en el ejercicio de las funciones
encomendadas. En el ejercicio de sus funciones están sujetas al régimen de incompatibili-
dades establecido en los artículos 21 y 22.

4. Las entidades colaboradoras deberán estar acreditadas y obtener la autorización
administrativa del órgano u organismo competente del Ayuntamiento prevista en el artícu-
lo 7 para la realización de las funciones de verificación, inspección y control.

5. Las entidades colaboradoras emitirán certificados, actas e informes, que podrán
ser asumidos por el Ayuntamiento e incorporados al correspondiente expediente adminis-
trativo, siempre que no existan informes técnicos municipales contradictorios. Los infor-
mes municipales prevalecerán sobre los certificados, actas e informes emitidos por las en-
tidades colaboradoras.

6. Los certificados, actas e informes emitidos por las entidades colaboradoras, cuan-
do sean favorables, tendrán efectos equiparables a los emitidos por los servicios técnicos
municipales, y mantendrán su validez mientras no se modifique la normativa aplicable en
el momento de su emisión o cuando los cambios no hubieran impedido la emisión de estos.

7. Las entidades colaboradoras en ningún caso tendrán carácter de autoridad, ni su
actuación sustituye ni excluye la función de verificación, control e inspección propia de los
servicios técnicos municipales.

Art. 5. Requisitos de las entidades colaboradoras.—1. Las entidades colaborado-
ras deberán disponer de los medios materiales y personales suficientes y adecuados, así
como cumplir los requisitos de solvencia técnica y financiera establecidos en la normativa
autonómica sobre entidades colaboradoras y en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17020 o nor-
ma que la sustituya.

2. La valoración del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 se lle-
vará a cabo por la Entidad Nacional de Acreditación (en adelante ENAC) mediante el siste-
ma de acreditación previsto en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya.

Art. 6. Contratación de las entidades colaboradoras.—1. El Ayuntamiento podrá
contratar a las entidades colaboradoras para la emisión de informes de verificación, inspec-
ción y control de actuaciones urbanísticas, de acuerdo con lo previsto en la legislación en
materia de contratos del sector público.

2. El documento en el que se formalice el contrato recogerá las condiciones de ejecu-
ción de la prestación a realizar por la entidad colaboradora y el alcance de su colaboración.

Capítulo II

Régimen jurídico de las entidades colaboradoras

Art. 7. Autorización administrativa.—1. Las entidades colaboradoras deberán ob-
tener una autorización administrativa del área de gobierno u organismo competente del
Ayuntamiento para la realización de las funciones de verificación, inspección y control.

2. El procedimiento para la obtención de autorización administrativa se iniciará me-
diante la presentación de una solicitud acompañada de la siguiente documentación:

a) Estatutos o normas por la que se rija la entidad.
b) Certificado de acreditación emitido por ENAC, por el que se acredita el cumpli-

miento de los requisitos establecidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 o nor-
ma que la sustituya, así como de los requisitos específicos que se establezcan por
la normativa autonómica de aplicación en materia de entidades colaboradoras.

c) Contrato de seguro de responsabilidad civil, de conformidad con lo establecido en
artículo 24.

d) Compromiso de disponer con carácter permanente de un sistema de información
compatible con el del Ayuntamiento que permita el intercambio de información y
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que pueda adecuarse de forma continua a las características técnicas y funciona-
les que establezca el Ayuntamiento, a los efectos de control informático del régi-
men de gestión y control dispuesto en el reglamento.

e) Acreditación de contar con un procedimiento de reclamaciones que garantice a los
interesados la adecuada defensa de sus derechos e intereses legítimos. Dicho pro-
cedimiento será gratuito.

f) Declaración de disponer de un sistema de atención al cliente que garantice la aten-
ción en la Ciudad de Madrid.

g) Declaración de adecuarse a la imagen corporativa de identificación del servicio
establecida por el Ayuntamiento.

Junto con los requisitos anteriores, el Ayuntamiento podrá establecer como requisito
obligatorio para obtener la autorización el relativo a la superación de las pruebas que en su
momento se determinen.

3. El plazo máximo de resolución de la autorización será de un mes desde la fecha
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del área de gobierno u organismo com-
petente del Ayuntamiento para su tramitación.

4. Las resoluciones de autorización deberán ser inscritas de oficio en el Registro Mu-
nicipal de Entidades Colaboradoras Urbanísticas y publicadas en el “Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid” (en adelante BOAM), así como en el portal web del Ayun-
tamiento, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de
Madrid. De esta resolución se dará traslado al Registro de Entidades Privadas de Colabora-
ción Urbanística de la Comunidad de Madrid.

5. La autorización tendrá la misma vigencia que la acreditación que le dio lugar, pu-
diendo ser modificada, suspendida o extinguida en los supuestos contemplados en los ar-
tículos 8, 9 y 10.

Art. 8. Modificación de las condiciones de la autorización.—Las entidades colabo-
radoras están obligadas a mantener permanentemente los requisitos que sirvieron de base
para su autorización, debiendo comunicar cualquier modificación que se produzca al órga-
no u organismo municipal que concedió la autorización, acompañada, en su caso, del cer-
tificado de la ENAC. A la vista de las modificaciones y del certificado de la entidad de acre-
ditación, el área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento resolverá sobre su
autorización y publicará su resolución en el BOAM, así como en el portal web del Ayun-
tamiento. De esta resolución se dará traslado al Registro de Entidades Privadas de Colabo-
ración Urbanística de la Comunidad de Madrid.

Art. 9. Suspensión de la autorización.—1. Son causas de suspensión de la autorización:

a) La suspensión de la acreditación como entidad colaboradora. La suspensión de la
acreditación impedirá a la entidad colaboradora el ejercicio de sus funciones du-
rante su duración y comportará automáticamente la suspensión de la autorización.

b) La sanción pecuniaria por infracción muy grave o grave, de acuerdo con lo previs-
to en el capítulo VI, en aquellos casos en que la actuación de la entidad colabora-
dora puede resultar lesiva para el interés general.
En estos casos, la sanción pecuniaria impuesta por infracción muy grave o grave fa-
cultará al área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento para resol-
ver motivadamente la suspensión de la autorización, previa audiencia de la entidad
colaboradora, en el plazo de dos meses desde su firmeza en vía administrativa.

2. En los supuestos de suspensión de la autorización contemplados en el apartado 1,
el interesado podrá elegir si el Ayuntamiento continúa con la tramitación de su solicitud de
licencia o declaración responsable, o si opta por encomendársela a otra entidad colaborado-
ra de su elección, sin que, en ningún caso esta circunstancia pueda suponer un incremento
de los costes para el interesado.

En el supuesto de que el interesado no haga uso de ese derecho, el área de gobierno u
organismo competente del Ayuntamiento encomendará la tramitación de su expediente ya
iniciado a los servicios técnicos municipales o a otra entidad colaboradora, sin que en nin-
gún caso esta circunstancia pueda suponer un incremento de los costes para el interesado.

En todo caso, los costes adicionales para el interesado que suponga la tramitación por
otra entidad colaboradora deberán ser satisfechos por la entidad colaboradora suspendida.

3. La autorización se podrá suspender por un plazo no inferior a seis meses en el caso
de infracciones graves ni inferior a doce meses en el caso de infracciones muy graves.

4. La suspensión de la autorización se inscribirá en el Registro Municipal de Entidades
Colaboradoras Urbanísticas y se publicará en el BOAM, así como en el portal web del Ayun-
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tamiento. Asimismo, se dará traslado de la resolución de la suspensión de la autorización al
Registro de Entidades Privadas de Colaboración Urbanística de la Comunidad de Madrid.

5. La suspensión de la autorización por alguna de las causas previstas en el aparta-
do 1 no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Extinción de la autorización.—1. Son causas de extinción de la autorización:
a) La retirada de la acreditación como entidad colaboradora.
b) El incumplimiento sobrevenido de alguno de los requisitos que justificaron la

autorización.
c) La renuncia de la entidad colaboradora.
d) La sanción pecuniaria por infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en el

capítulo VI, en aquellos casos en que la actuación de la entidad colaboradora re-
sulte gravemente dañosa para el interés general y las circunstancias aconsejen que
la entidad colaboradora no siga desempeñando sus funciones.

2. La retirada de la acreditación impide a la entidad colaboradora el ejercicio de sus
funciones y comporta automáticamente la extinción de la autorización.

3. La extinción de la autorización en el supuesto del apartado 1 b) se acordará me-
diante resolución motivada del área de gobierno u organismo competente del Ayuntamien-
to, en el plazo de dos meses desde el acuerdo de iniciación del procedimiento de extinción,
con audiencia previa a la entidad colaboradora.

4. La extinción de la autorización en el supuesto del apartado 1 c) se acordará me-
diante resolución motivada del área de gobierno u organismo competente del Ayuntamien-
to en el plazo de un mes desde la presentación de la renuncia y previa instrucción del co-
rrespondiente procedimiento.

5. La sanción pecuniaria impuesta por infracción muy grave facultará al área de go-
bierno u organismo competente del Ayuntamiento para resolver motivadamente la revoca-
ción de la autorización, previa audiencia de la entidad colaboradora, en el plazo de dos me-
ses desde su firmeza en vía administrativa.

6. En los supuestos de extinción de la autorización por alguna de las causas contem-
pladas en el apartado 1, el interesado podrá elegir si el Ayuntamiento continúa con la tra-
mitación de su solicitud de licencia o declaración responsable o si opta por encomendarla a
otra entidad colaboradora de su elección, sin que en ningún caso esta circunstancia pueda
suponer un incremento de los costes para el interesado.

7. En el supuesto de que el interesado no haga uso de ese derecho, el área de gobierno
u organismo competente del Ayuntamiento encomendará la tramitación de su expediente ya
iniciado a los servicios técnicos municipales o a otra entidad colaboradora sin que, en ningún
caso, esta circunstancia pueda suponer un incremento de los costes para el interesado.

En todo caso, los costes adicionales para el interesado que suponga la tramitación por
otra entidad colaboradora deberán ser satisfechos por la entidad colaboradora suspendida.

8. La renuncia contemplada en el apartado 1 c) quedará condicionada a la finaliza-
ción completa de los expedientes cuya tramitación se haya iniciado, salvo que la entidad co-
laboradora justifique debidamente la imposibilidad de continuar con dicha tramitación, en
cuyo caso, se estará a lo dispuesto en los apartados 6 y 7.

9. La extinción de la autorización se inscribirá en el Registro de Entidades Privadas
de Colaboración Urbanística de la Comunidad de Madrid y se publicará en el BOAM, así
como en el portal web del Ayuntamiento.

10. En los casos de extinción de la autorización, la entidad colaboradora deberá en-
tregar toda la documentación relativa a su actuación al órgano correspondiente del área de
gobierno u organismo competente del Ayuntamiento.

11. La extinción de la autorización por alguna de las causas previstas en el aparta-
do 1 no dará derecho a indemnización alguna.

Art. 11. Régimen del Registro Municipal de Entidades Colaboradoras Urbanísti-
cas.—1. El Registro Municipal de Entidades Colaboradoras Urbanísticas tendrá carácter
público.

2. El Registro Municipal de Entidades Colaboradoras Urbanísticas se adscribe al
área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento en materia de urbanismo.

3. En el Registro Municipal de Entidades Colaboradoras Urbanísticas se inscribirán
las autorizaciones concedidas y las resoluciones por las que se modifica, deniega, suspen-
de o se extingue la autorización.

4. En el marco de la colaboración entre registros administrativos, el registro dará
traslado de todas las resoluciones inscritas y sus actualizaciones al Registro de Entidades
Privadas de Colaboración Urbanística de la Comunidad de Madrid.
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Capítulo III

Obligaciones y régimen de precios de las entidades colaboradoras

Art. 12. Obligaciones.—Las entidades colaboradoras tienen las siguientes obligaciones:

a) Realizar todas las actuaciones de verificación, inspección y control para las que
estén acreditadas en los plazos establecidos.

b) Expedir los certificados, actas e informes dentro de los plazos establecidos y con
el contenido, formato y soporte que se determinen por el área de gobierno u orga-
nismo competente del Ayuntamiento.

c) Cumplir las instrucciones, criterios interpretativos y los protocolos técnicos que
establezca el área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento.

d) Responder por sí mismas de todas sus actuaciones en el marco de lo previsto en el
reglamento.

e) Llevar a cabo por sí mismas y en exclusiva las actuaciones que hayan iniciado, sal-
vo en los supuestos expresamente previstos en el reglamento.

f) Llevar a cabo por encomienda expresa del Ayuntamiento aquellas actuaciones ini-
ciadas por otra entidad colaboradora con suspensión o extinción de su autoriza-
ción municipal, sin que esa circunstancia suponga un incremento de los costes
para el interesado.

g) Disponer de procedimientos específicos para el tratamiento de las reclamaciones
que presenten sus clientes por sus actividades, así como contar con un archivo de
todas las actuaciones relacionadas con ellas.

h) Tarifar sus actuaciones respetando los límites mínimo y máximo y el régimen de
pago fijado por el Ayuntamiento, de acuerdo con los precios comunicados al área
de gobierno u organismo municipal competente, y gestionar documentalmente el
cobro de las actuaciones.

i) Registrar y conservar durante un período de siete años los expedientes tramitados,
los certificados, las actas y los informes emitidos.

j) Permitir el acceso a sus instalaciones y oficinas al personal que actué en represen-
tación de la ENAC y a los servicios técnicos municipales.

k) Remitir al área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento los docu-
mentos de información anual.

l) Informar al área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento sobre sus ac-
tuaciones de verificación, inspección y control y remitir los documentos requeridos.

m) Comunicar al Ayuntamiento los cambios de composición de su capital social y las
fusiones, las absorciones y los cambios en sus órganos de dirección o en sus re-
presentantes legales.

n) Garantizar la confidencialidad de la información que hayan podido obtener en el
transcurso de sus actuaciones y cumplir la normativa de aplicación en materia de
protección de datos de carácter personal.

ñ) Comunicar al Ayuntamiento las infracciones urbanísticas que pudieran detectar
durante el desarrollo de sus labores de verificación, inspección y control.

o) Dar una correcta información a los ciudadanos, en general, y en particular a sus
clientes, sobre sus funciones de verificación, inspección y control, así como de la
prestación de sus servicios como entidad colaboradora.

p) Adecuarse a la imagen corporativa de identificación del servicio establecida por el
Ayuntamiento y utilizar de forma debida el logotipo corporativo.

q) Cumplir la ejecución de la resolución a que se refiere el artículo 25.4.
r) Cumplir las previsiones en materia de incompatibilidades del capítulo IV.

Art. 13. Registro y conservación de la documentación.—1. Las entidades colabo-
radoras quedan obligadas a registrar, conservar y tener a disposición del Ayuntamiento, du-
rante siete años, cuanta documentación se derive de las actuaciones reguladas en el regla-
mento garantizando su constancia y autenticidad.

2. El registro y conservación de la documentación se efectuará en la forma que de-
termine el área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento.

3. Las entidades colaboradoras mantendrán permanentemente informado al Ayun-
tamiento del lugar donde se encuentren depositados dichos fondos documentales.

Art. 14. Comunicación e información al Ayuntamiento.—1. Las actuaciones de las
entidades colaboradoras se comunicarán al área de gobierno u organismo competente del
Ayuntamiento que determinará, en cada procedimiento concreto, el contenido de dichas co-
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municaciones, así como los soportes y procedimientos electrónicos a utilizar para una me-
jor gestión y transmisión de la información.

Asimismo, se comunicarán al área de gobierno u organismo competente del Ayun-
tamiento los cambios de composición de su capital social, las fusiones y las absorciones, así
como cualquier cambio en sus órganos de dirección o en sus representantes legales.

2. El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, requerir información a las entida-
des colaboradoras sobre las actuaciones en las que intervengan y la remisión de la docu-
mentación que estime necesaria.

3. Las entidades colaboradoras remitirán anualmente, en el primer trimestre del año
siguiente, al área de gobierno u organismo municipal competente:

a) Un informe general de todas las actuaciones realizadas.
b) Una memoria detallada que relacione las actividades realizadas en materia de for-

mación de personal, mejoras en la gestión de la organización, así como sugeren-
cias de cambio para mejorar la eficacia de sus actuaciones.

4. Todos los datos remitidos al Ayuntamiento estarán desagregados por sexo, en la
medida en que la naturaleza de estos haga susceptible esta desagregación.

Art. 15. Exclusividad de la actuación.—1. La entidad colaboradora que inicie una
actuación deberá finalizarla bajo su responsabilidad, salvo renuncia por parte del interesa-
do, que deberá constar formalmente en el expediente. Iniciada dicha actuación, no podrá in-
tervenir otra entidad colaboradora, salvo en los casos previstos en los artículos 9.2 y 10,
apartados 6 y 7.

2. En circunstancias excepcionales, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid po-
drá acordar que el ejercicio de las funciones de las entidades colaboradoras se realice por
los servicios técnicos municipales.

3. El ejercicio de dichas funciones por los servicios técnicos municipales no dará de-
recho a indemnización para las entidades colaboradoras.

Art. 16. Colaboración de los titulares de las actuaciones.—Los titulares de las ac-
tuaciones urbanísticas deberán facilitar el ejercicio de las funciones de verificación, inspec-
ción y control permitiendo al personal de las entidades colaboradoras y de los servicios téc-
nicos municipales el acceso a sus instalaciones. Asimismo, deberán poner a su disposición
la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus funciones. En el supues-
to de que el ejercicio de estas funciones pudiera afectar al derecho a la inviolabilidad del
domicilio, será necesario el consentimiento del titular de la actuación urbanística o autori-
zación judicial.

Art. 17. Precios y publicidad.—1. Las entidades colaboradoras fijarán anualmente
los precios a percibir de los titulares de las actuaciones urbanísticas por el ejercicio de sus
funciones de verificación, inspección y control. Dichos precios deberán ser comunicados al
área de gobierno u organismo municipal competente del Ayuntamiento, con una antelación
mínima de dos meses a la finalización del año natural anterior, para proceder a su corres-
pondiente publicación en el BOAM.

2. La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, a propuesta del área de gobierno u
organismo competente del Ayuntamiento, establecerá y actualizará anualmente el importe
máximo y mínimo de los precios a los que se refiere el apartado 1, en función de los costes
del servicio y de su evolución. Los importes máximo y mínimo de los precios y el régimen
de pago serán fijados en el tercer trimestre del año natural anterior a su aplicación.

Capítulo IV

Régimen del personal de las entidades colaboradoras

Art. 18. Personal.—1. El personal al servicio de las entidades colaboradoras esta-
rá sometido a su poder de dirección y organización.

2. Las entidades colaboradoras tendrán todos los derechos y deberes inherentes a su
condición de empresario y serán las únicas responsables del cumplimiento de cuantas dis-
posiciones legales resulten aplicables en materia laboral, tributaria, de la seguridad social,
integración social de personas con discapacidad, prevención de riesgos laborales y demás
normativa de aplicación.

3. En ningún caso el personal de las entidades colaboradoras tendrá vinculación ju-
rídico laboral con el Ayuntamiento o con sus organismos públicos. En consecuencia, no po-
drán alegar derecho alguno en relación con el Ayuntamiento o con sus organismos públi-
cos, ni exigir responsabilidades de cualquier clase derivadas de las obligaciones existentes
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entre las entidades colaboradoras urbanísticas y sus empleados, aun en el supuesto de que
los despidos o medidas adoptadas tengan su causa en el incumplimiento, interpretación o
aplicación de los preceptos del reglamento.

Art. 19. Actualización trimestral.—Con periodicidad trimestral las entidades colabo-
radoras comunicarán al área de gobierno o al organismo competente del Ayuntamiento una
relación comprensiva de todo el personal a su servicio. En cualquier caso, el Ayuntamien-
to y sus organismos públicos darán a esta información el tratamiento exigido por la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos.

Art. 20. Régimen de incompatibilidades.—1. El régimen de incompatibilidades
previsto en el capítulo IV será de aplicación cuando las entidades colaboradoras interven-
gan a solicitud del interesado o mediante un contrato administrativo.

2. Las entidades colaboradoras y su personal no intervendrán en actividades incom-
patibles en los términos previstos en los artículos 21 y 22.

Art. 21. Incompatibilidades.—Las incompatibilidades de las entidades colaborado-
ras son las siguientes:

a) No podrán ser proyectistas, fabricantes, proveedoras, instaladoras, suministrado-
ras, compradoras, propietarias, usuarias, mantenedoras, consultoras o directoras
de ningún tipo de actuación urbanística sobre la que una entidad colaboradora ten-
ga capacidad de actuar.

b) No compartirán infraestructura, instalaciones, estructura organizativa, personal,
medios, equipos, publicidad o sistemas informáticos con ninguna empresa que
realice alguna actividad de las señaladas en el artículo 21.a).

c) No tendrán empresas relacionadas o pertenecientes a grupos de sociedades en los
que figuren empresas que se dediquen a alguna de las actividades señaladas en el
artículo 21.a). A efectos de este reglamento, se estará a la definición de grupo de
sociedades establecida en el artículo 42 del Código de Comercio.

d) No podrán ejercer funciones de verificación, inspección y control con respecto de
actuaciones urbanísticas en las que sus titulares, socios o su personal directivo ten-
gan relación de parentesco hasta segundo grado tanto en línea recta como colate-
ral o sean cónyuges o estén vinculados por análoga relación de convivencia afec-
tiva con personas que sean titulares, socios o personal directivo de empresas que
realicen actividades señaladas en el artículo 21.a).

e) No podrán dedicarse a actividades de asesoramiento o tramitación de actuaciones
urbanísticas.

f) No podrán inspeccionar actuaciones en las que previamente hubieran emitido un
certificado a solicitud de un interesado.

g) No podrán tener relación directa ni tener implicación en la elaboración de proyec-
tos técnicos de obras, memorias y documentación técnica de instalaciones, ni con
la dirección ni ejecución de las obras.

Art. 22. Incompatibilidades de su personal.—Las incompatibilidades del personal de
las entidades colaboradoras son las siguientes:

a) No podrá tener vinculación con ninguna actividad que pueda entrar en conflicto o
comprometa su independencia de juicio con respecto a las actuaciones de verifi-
cación, inspección y control. En particular, no puede realizar actividades de arqui-
tectura, ingeniería ni consultoría en el marco de la Ley 38/1999, de 5 de noviem-
bre, de Ordenación de la Edificación. Tampoco podrán ostentar cargos públicos o
encontrarse en servicio activo como personal de una Administración pública.

b) No podrá ejercer las funciones de verificación, inspección o control en una actua-
ción en la que haya intervenido por razón de su profesión en los dos años anterio-
res. A este efecto, las entidades colaboradoras deben valorar y documentar las ac-
ciones que se adoptarán en la contratación de personal que se haya dedicado
previamente a actividades incompatibles.

En caso de producirse alguna de estas circunstancias, deberán inhibirse de realizar cual-
quier actuación de verificación o control de actuaciones relacionadas con estas empresas.

Sin perjuicio de lo anterior serán de aplicación, cuando procedan, las causas de absten-
ción reguladas en la legislación en materia de régimen jurídico del sector público.

Art. 23. Incumplimiento del deber de imparcialidad.—La actuación de las entidades
colaboradoras y de su personal en las que concurra alguno de los motivos de incompatibi-
lidad no implicará necesariamente la invalidez de los certificados, informes o actos en los
que hayan intervenido, sin perjuicio de la responsabilidad en la que puedan incurrir.
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Capítulo V

Responsabilidad y control de las entidades colaboradoras

Art. 24. Responsabilidad.—1. Las entidades colaboradoras responderán de los da-
ños y perjuicios derivados de las actuaciones previstas en el reglamento que causen daño al
Ayuntamiento, a los titulares de las actuaciones urbanísticas que contraten sus servicios y
a terceros. A este fin, habrán de suscribir un contrato de seguro por la cuantía que se deter-
mine por la normativa autonómica en materia de entidades colaboradoras y en la normati-
va estatal en materia de acreditación de entidades colaboradoras, y sin que el mismo limite
dicha responsabilidad.

2. Las entidades colaboradoras responderán a través del contrato de seguro de los po-
sibles daños y perjuicios que se deriven de la extinción o suspensión de su autorización.

Art. 25. Reclamaciones.—1. El titular de la actuación urbanística podrá presentar
reclamación ante el Ayuntamiento o ante la entidad colaboradora frente a las actuaciones
de la entidad colaboradora que vulnere sus derechos o intereses legítimos.

2. En el caso de que la reclamación se formule ante el Ayuntamiento, se requerirán
los antecedentes a la entidad colaboradora y se practicarán las comprobaciones que corres-
pondan, dando audiencia a las partes en la forma prevista en la legislación de procedimien-
to administrativo común, debiendo resolver en el plazo de un mes.

3. En caso de falta de resolución administrativa expresa dentro del plazo indicado,
se entenderá estimada la reclamación, salvo, cuando sus pretensiones contravengan la or-
denación territorial o urbanística.

4. La resolución de la reclamación será notificada a los interesados y a la entidad co-
laboradora. En los casos en que el Ayuntamiento estime la reclamación formulada, de forma
inmediata se procederá a la ejecución de la resolución por parte de la entidad colaboradora.

5. La resolución del Ayuntamiento que resuelva la reclamación formulada pone fin
a la vía administrativa. Contra esa resolución, el interesado podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición o recurso contencioso-administrativo.

6. Cuando el objeto de la reclamación sea una queja sobre la adecuación o no de la
actividad pretendida a la normativa urbanística, la resolución del Ayuntamiento deberá con-
tener un pronunciamiento expreso sobre esta cuestión.

7. Las entidades colaboradoras dispondrán de procedimientos adecuados para el tra-
tamiento de las reclamaciones recibidas de los solicitantes de los certificados e informes re-
feridos a licencias y declaraciones responsables, y mantendrán un archivo de todas las re-
clamaciones y actuaciones llevadas a cabo.

8. En caso de que la reclamación se formule ante la entidad colaboradora en relación
con sus actuaciones de verificación, inspección y control, y esta fuese resuelta desfavora-
blemente o no fuese resuelta por la entidad colaboradora en el plazo de un mes, el interesa-
do podrá trasladar la reclamación al área de gobierno u organismo competente del Ayun-
tamiento en el plazo de quince días hábiles. El área de gobierno u organismo municipal
competente procederá en la forma prevista en el apartado 2.

9. Cuando el objeto de la reclamación sea una queja sobre el funcionamiento del
servicio de la entidad colaboradora y no tenga relación directa con sus actuaciones de veri-
ficación, inspección y control, se tramitará conforme a la normativa específica que corres-
ponda en materia de protección de los derechos de los consumidores y usuarios.

Art. 26. Control permanente.—1. El Ayuntamiento supervisará el desarrollo de las
funciones de las entidades colaboradoras.

2. Las entidades colaboradoras permitirán el acceso de los servicios técnicos muni-
cipales y del personal que actué en representación de la ENAC a las instalaciones, oficinas
y documentación relacionadas con el desempeño de sus funciones.

Art. 27. Facultades inspectoras del Ayuntamiento.—1. Para la inspección y super-
visión del funcionamiento de las entidades colaboradoras en el ámbito y con el alcance del
presente reglamento, los servicios técnicos municipales podrán examinar, entre otros, los
siguientes documentos de las entidades colaboradoras:

a) Declaraciones tributarias, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitu-
des presentadas relativas a cualquier tributo.

b) Contabilidad de las entidades colaboradoras, que comprenderá tanto los registros
y soportes contables como las hojas previas o accesorias que amparen o justifi-
quen las anotaciones contables.

c) Libros-Registro establecidos por las normas tributarias.
d) Facturas, justificantes y documentos sustitutivos que deban emitir o conservar.



MARTES 17 DE MAYO DE 2022B.O.C.M. Núm. 116 Pág. 385

B
O

C
M

-2
02

20
51

7-
59

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

e) Documentos, datos, informes, antecedentes y cualquier otro documento con tras-
cendencia urbanística o tributaria.

2. La documentación y los demás elementos a que se refiere este artículo se podrán
analizar directamente por los servicios técnicos municipales. Asimismo, se podrá obtener co-
pia en cualquier soporte de los datos, libros o documentos a los que se refiere el apartado 1.

3. Las entidades colaboradoras deberán poner a disposición del personal inspector la
documentación a la que se refiere el apartado 1.

4. El Ayuntamiento podrá elaborar planes de inspección o campañas periódicas para
verificar el cumplimiento por las entidades colaboradoras de sus requisitos de autorización,
así como de la correcta realización de las funciones que tengan estas encomendadas.

Art. 28. Colaboración con la Entidad Nacional de Acreditación en la realización de
funciones inspectoras.—El Ayuntamiento podrá organizar planes o programas de inspec-
ción en colaboración con la ENAC. Estos planes o programas podrán versar sobre el cum-
plimiento de los requisitos de acreditación o habilitación de las entidades colaboradoras o
sobre el contenido y desarrollo de las funciones de verificación, inspección y control que
tengan estas encomendadas.

Capítulo VI

Régimen sancionador

Art. 29. Clasificación de las infracciones.—En aplicación de lo previsto en la Dis-
posición adicional segunda de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberaliza-
dores y de Apoyo a la Empresa Madrileña, las infracciones en que pueden incurrir las enti-
dades colaboradoras urbanísticas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Art. 30. Infracciones muy graves.—Son infracciones muy graves:
a) Las que el artículo 31 tipifica como graves en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.o Que produzcan perjuicios muy graves o comporten un peligro inminente para
la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente.

2.o Que reduzcan gravemente la calidad de los servicios de las entidades colabo-
radoras.

b) La expedición dolosa de certificados, actas e informes que no se ajusten a la reali-
dad de los hechos.

c) El incumplimiento de la obligación de tarifar y cobrar conforme a los límites míni-
mo y máximo fijados anualmente por la Junta de Gobierno.

d) La realización de funciones de comprobación, verificación o inspección por una
entidad colaboradora o por su personal estando incurso en alguna de las causas de
incompatibilidad de las previstas en los artículos 21 y 22.

e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
f) No comunicar al Ayuntamiento las infracciones urbanísticas que pudieran detec-

tar durante el desarrollo de sus labores de verificación, inspección y control.
Art. 31. Infracciones graves.—Son infracciones graves:
a) La expedición negligente de certificados, actas e informes que no se ajusten a la

realidad de los hechos.
b) El ejercicio de funciones de verificación, inspección y control de forma incomple-

ta o con resultados erróneos o injustificados.
c) El incumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 12, salvo que

estuvieran calificadas como infracción muy grave o leve.
d) La falta de actualización del importe del contrato de seguro.
e) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
Art. 32. Infracciones leves.—Constituye infracción leve la utilización indebida de la

imagen corporativa.
Art. 33. Sanciones.—1. Las infracciones muy graves se podrán sancionar con mul-

ta comprendida entre 100.001 y 600.000 euros.
2. Cuando, de conformidad con el artículo 9.1 b), la actuación de la entidad colabo-

radora pueda resultar lesiva para el interés general, se podrá resolver además la suspensión
de la autorización por periodo no inferior a doce meses.

3. Cuando, de conformidad con el artículo 10.1 d), la actuación de la entidad colabo-
radora resulte gravemente dañosa para el interés general y las circunstancias aconsejen que
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la entidad colaboradora no siga desempeñando sus funciones, se podrá resolver además la
extinción de la autorización y supresión del registro de la entidad infractora.

4. Las infracciones graves se sancionarán con multa comprendida entre 30.001
y 100.000 euros y, en función de las circunstancias de la infracción, suspensión de la auto-
rización por periodo no inferior a seis meses.

5. Las infracciones leves se sancionarán con multa comprendida entre 6.000
y 30.000 euros.

Art. 34. Procedimiento sancionador.—1. La imposición de sanciones con arreglo
al reglamento se realizará mediante la instrucción del correspondiente procedimiento san-
cionador, sujeto a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, y en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento, que deberá ser motivada, resolve-
rá todas las cuestiones planteadas en el expediente. La resolución deberá dictarse en el pla-
zo máximo de seis meses desde la incoación del procedimiento.

Capítulo VII

Multas coercitivas

Art. 35. Imposición de multas coercitivas.—1. En los términos previstos en el ar-
tículo 52 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid,
el órgano competente podrá imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros como medio
de ejecución forzosa de sus actos, reiteradas por cuantos periodos de quince días sean sufi-
cientes para cumplir lo ordenado, en los siguientes supuestos:

a) La falta de remisión, en los plazos correspondientes por las entidades colaborado-
ras, al área de gobierno u organismo competente del Ayuntamiento de los datos
que están obligadas a enviar conforme a lo establecido en el artículo 14.3 a) y b).

b) La falta de actualización del importe del contrato de seguro de responsabilidad
civil que deben mantener las entidades colaboradoras.

c) El incumplimiento de la resolución de suspensión de la autorización, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 9, sin perjuicio de las demás consecuencias
aplicables.

d) El incumplimiento de la resolución de extinción de la autorización, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 10, sin perjuicio de las demás consecuencias
aplicables.

e) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 k), l) y p), sin per-
juicio de las demás consecuencias que deriven de tal incumplimiento.

2. La multa coercitiva es independiente de la sanción que pueda imponerse con tal
carácter y compatible con ella.

Art. 36. Procedimiento.—1. Constatado alguno de los incumplimientos señalados
en el artículo 35 del reglamento por el área de gobierno u organismo competente del Ayun-
tamiento, se requerirá a la entidad colaboradora que ajuste su actuación a los términos fija-
dos en el título habilitante.

2. El requerimiento indicará el plazo para su cumplimiento con advertencia expresa
de que, en caso de incumplimiento, se procederá a la imposición de las multas coercitivas
que correspondan.

3. Si impuesta la multa coercitiva la entidad colaboradora persistiera en su incumpli-
miento, se procederá a su imposición reiterada, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.

Art. 37. Graduación de las multas.—La cuantía de las multas coercitivas se graduará de
acuerdo con la gravedad del incumplimiento realizado conforme a los criterios siguientes:

a) En el caso de los supuestos establecidos en el artículo 35.1 b), c) y d), la multa será
de 3.000 euros cada quince días mientras persistan.

b) En el caso del supuesto contemplado en el artículo 35.1 e), la multa será de 2.000
euros cada quince días mientras persistan.

c) En el caso del supuesto contemplado, en el artículo 35.1 a), la multa será de 1.500
euros cada quince días mientras que no se proceda a la remisión de los datos co-
rrespondientes.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Protección de datos de carácter personal

En el marco de este reglamento serán objeto de especial protección los datos persona-
les contenidos en la información que use el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos pú-
blicos vinculados o dependientes, garantizando en todo caso, los derechos inherentes a la
protección de los datos personales, para lo cual se establecerán las medidas de seguridad que
impidan cualquier trazabilidad personal no amparada por la finalidad o el consentimiento.

Con carácter general se estará al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, especialmente en lo que res-
pecta a los principios de protección de datos, legitimación de los tratamientos, derechos de
las personas afectadas, protección de datos desde el diseño y por defecto, encargados de tra-
tamiento, brechas de seguridad y medidas de seguridad acordes al ENS resultantes de la rea-
lización de los correspondientes análisis de riesgos y, en su caso, evaluaciones de impacto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Lenguaje no sexista

En cumplimiento del artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en aquellos casos en los que este reglamento uti-
liza palabras de género masculino para referirse a personas, se entenderán referidas tanto a
mujeres como a hombres, de acuerdo con los criterios establecidos por la Real Academia
Española.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Actas, certificados, e informes emitidos con anterioridad a la entrada en vigor
del reglamento

Las actas, certificados e informes emitidos por las entidades colaboradoras con ante-
rioridad a la entrada en vigor del reglamento mantendrán su validez y eficacia, así como los
efectos que hubieran producido en los procedimientos en los que obren, aun cuando no hu-
biera finalizado la actuación urbanística objeto del acta, certificado o del informe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Validez y eficacia de las acreditaciones y autorizaciones

Las acreditaciones y autorizaciones concedidas a las entidades colaboradoras en aplica-
ción de la Ordenanza para la apertura de actividades económicas en la ciudad de Madrid, de
28 de febrero de 2014 mantendrán su validez y eficacia con la aprobación del reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

1. Quedan derogados el título III, el capítulo II del título IV y el título V de la Orde-
nanza para la apertura de actividades económicas en la ciudad de Madrid, de 28 de febrero
de 2014.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o re-
sulten incompatibles con lo establecido en el presente reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Título competencial

El reglamento se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de
Madrid en materia de colaboración de entidades privadas en el ejercicio de las funciones de
verificación, inspección y control en el ámbito urbanístico, por la Disposición adicional se-
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gunda de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del co-
mercio y de determinados servicios; por la Disposición adicional segunda de la Ley 8/2009,
de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, y por
el artículo 2.3 de la Orden 639/2014, de 10 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan las entidades
privadas colaboradoras en el ejercicio de las funciones administrativas de verificación y
control en el ámbito urbanístico.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Interpretación y desarrollo del reglamento

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respecti-
vo, el órgano u organismo competente para:

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de este reglamento.
b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesa-

rios para el desarrollo y cumplimiento del reglamento, que no podrán tener carác-
ter normativo.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Publicación, entrada en vigor y comunicación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3.e) y f), y 54 de la Ley 22/2006,
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en
vigor y comunicación del reglamento se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación y el reglamento se publicarán íntegramente en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”.

b) El reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID".

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administra-
ción General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 26 de abril de 2022.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/9.104/22)
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